
Sábado 31 de Julio de 1886. Año 1886-^7 —-25 CENTS.

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital ( e 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después paia os 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1887.

Oficiales, se haLas leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los boletines 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador! respectivo, por cuyo conducto se pasaian a s 
editores de los mencionados periódicos. (Real ordénele 6 de Abril de 1839,)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

. . 1'50 ptas.
, . 0‘25 »
. . 0‘10 »
. . 0*25 »

Núm. 3040
PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

SECCl0N OFICIAL. ¡S
cárcel de Altea, en la provincia de

“ ~ ¡Alicante, caso de ser habido lo pon-
PRESIDENCIA drán á mi disposición

I Palma 30 Julio de 1886.—1 . A , DEL CONSEJO DE MINISTROS. |

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. I Sección de Fomento.—Montes.—

Gaceta 28 Julio. Terminando el dia 30 de
I Setiembre próximo el arriendo de 

r- --------- ------ - I los pastos del monte La Basa de
Fornalutx, he dispuesto á propuesta

Núm. 201 Idel Ingeniero Jefe del ramo, que el
I dia 29 de Agosto próximo á las once

Wmti Civil tu la iwiitia I vil la bajo la presidencia de su Al- I 
d b l a s b a l e a b b s

Negociado 3 —Orden público. Lo (jes¡gne> nueva subasta de los 
Encargo á los Sres. Alcaldes ele ios I .os menc¡Onado monte La 
pueblos de esta provincia, Guardia Ipasa^ j^jo e| tipo de ochocientas 
Civil y demás dependientes de mi I esetas anuales.
Autoridad procedan á la busca v I para ei acto de las subastas y du- 
caplura del soldado desertor del ! ante |og aproVechamientos regirán 
Regimiento Infantería de Mindanao L g p|¡eg0S condiciones generales 
núm. 56, Alvaro Martínez Cuevas, I espec¡aies qUe se hallan insertos 
cuyas señas personales son: edad 21 hn e| b o l e t in  Of ic ia l  N.* 3011. cor- 
afios, estado soltero, pelo, ojos y ce- reSpOnd¡ente al dia 19 de Junio úl- 
jas pardos, nariz y boca regular, L¡mOi
barba poca, color sano, frente espa- gn cas0 que no se presentaren 
ciosa, caso de ser habido lo pondrán I , rAn^tirá
. .. . . vxmo Sr. Capitán postores, a esta subasta se rep tu
a disposición del Exmc ■ i r a-n loR m¡smos tipos y condicione  ̂
general que lo n a ., el dia 5 de Setiembre siguiente.

Palma 30 Julio de 18 b- Lo que be dispuesto anunciaren। Justo Sainz.  esfe periódico oficial para conocí-
; miento de las personas á quienes

Núm. 203

Núm. 202
Negociado 3*—Orden piddico.— 

Sres. Alcaldes de esta provincia 
Guardia Civil v demás dependientes 

mi Autoridad procederán á la Núm. 204
^ptnra. si fuese habido, de Juan | Trn-

Riba= RosaelIA .le 18 años tema
de edad, estatura regular, grueso, bmndo renuncmdo D. Ramón . o " 
Pelo rubio, barba clara, color sano |v Carreras las dnracbos da propiedad 
y que viste pantalón azul, cuerpo que tema adquiridos sobre

pueda interesar.
Palma 28 de Julio de 1886. 

El Gobernador.
Arturo de Madrid Dávila.

pertenencias que constituyen la mina 
de mineral lignito denominada «Por
venir», sita en el término municipal 
de Selva, he dispuesto con arreglo al 
art. 23 del Decreto Bases de 29 de 
Diciembre de 1868 y conforme á lo 
)r6venido en la Real orden de 16 de 
Jctubre de 1884 que el dia 31 del 
)róximo mes de Agosto á las doce de 
su mañana tenga efecto la venta en 
mblica subasta de las seis indicadas 
)ertenencias bajo el tipo de ochocien- 
¡as pesetas. , .

La subasta se celebrará en mi des
nacho el dia y hora señalados con 
arréalo á la Instrucion de 18 de Marzo 
de 1852, sngetándose el comprador a 
as condicione» generales de la Ley y 

demás disposiciones que rigen en el 
ramo de minas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, de
hiendo consignar previamente en la 
Caía de Depósitos de esta provincia 
la cantidad de 25 pesetas, y acompa
ñando al pliego de proposición en sello 
undécimo el documento que justifique 
haber realizado dicho deposito. ,

En el caso deque resulten dos o 
más proposicienes iguales se celebrara 
en el acto, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier a 
en los términos prescritos en la citada 
Instrucción, fijándosela primera puja 
por lomónos en cinco pesetas que
dando las demás á voluntad de los h- 
citadores.

Palma 29 de Jubo de lb«o.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Modelo de proposición.
I). N. N.vecino de....... enterado 

publicada del anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic a l  para la enagenacion de las seis 
pertenencias que constituyen lamina 
de mineral lignito nombrada «Porve
nir» sita en el término municipal déla 
villa de Selva, ofrece por ellas la canti- 
dqrl de....  (la cantidad escrita en le

tra), engatándose extrictamente á ob
servar las disposiciones que rigen en 
el ramo de minas.

Fecha y jirma del proponente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES
En virtud de lo dispuesto por Rea) 

decreto de 13 de Junio último, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
4eina Regente del Reino, ha tenido á 
)ien mandar que se proceda á la ce- 
ebracion de la correspondiente su- 
)asta para establecer y explotar una 
red telefónica en Sevilla, cuyo acto 
tendrá lugar el día 25 de Agosto pró
ximo venidero con sujeción al pliego 
de condiciones generales de 13 de 
Junio último, publicado en la Gaceta 
de 15 del mismo, y á las particulares 
que son adjuntas.

De Real orden lo digo á V. I. pira 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años Madrid 16 de 
Julio de 1886.

GONZALEZ

Sr. Director general de Correos' y 
Telégrafos.

Pliego de condiciones particulares bajo 
las cuales se saca á pública subasta, el 
establecimiento y explotación de la red 
telejónica de Seoilla.
1? La subasta se celebrará por 

pliegos cerrados en la forma que 
previene la instrucción que constituye 
parte del reglamento vigente para el 
régimen y servicio interior del Cuerpo 
de^Telégrafos,- verificándose el acto el 
día 25 de Agosto próximo, á las dos 
de su tarde, en Madrid, bajo la pre
sidencia del Excelentísimo Sr. Direc
tor general de Correos y Telégrafos ó 
persona que éste designe, en su des
pacho ríe la calle de Claudio Coello, 
núm. 8, principal, y en Sevilla, presi. 
dido por el Sr. Director Jefe del Cen.
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tro, en su despacho, sito en la esta
ción telegráfica.

* 2/ Para tomar parte en la subas
ta esjndispensable consignar prévia- 
mente para Madrid en la Caja gene
ral de Depósitos, y para Sevilla en la 
sucursal correspondiente, la fianza de 
4.000 pesetas, y acompañar á la pro
posición la correspondiente carta de 
pago.

3 .a Las proposiciones se redac
tarán en la forma siguiente:

«Me obligo á instalar en Sevilla 
una red tele-fónica y á explotarla du
rante el plazo de 20 años, con entera 
conformidad á las bases contenidas en 
el Real decreto de 13 de Junio últi
mo, al pliego de condiciones genera
les de la misma fecha y á las parti
culares insertas en la Gaceta de....., 
comprometiéndome á satisfacer al Te
soro público el tanto por 100 de la 
tecau lacion total que se obtenga de 
explotación, y para seguridad do esta 
proposición presento el adjunto docu
mento que acredita haber consignado 
en....  la cantidad de 4.000 pesetas.

(Fecha y firma)»
4 .a Cualesquiera que sean los 

resultados de las proposiciones pre
sentadas, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Gobierno la libre facul
tad de aprobar ó no el acto del remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público, sin cuyo requisito 
dicho remate no producirá obliga
ción p n a el Estado.

5 .a En el término de 30 días, á 
contar desda la fecha en que se le 
comunique la aprobación y adjudi
cación definitiva de la subasta, deberá 
el concesionario elevar su fianza hasta 
12.0D0 pesetas, constituyéndola como 
necesaria en la Caja general de Depó
sitos para responder del cumplimiento 
de su compromiso, y otorgará en 
Madrid la correspondiente escritura 
de concesión. De no cumplir estos 
requisitos en el plazo marcado perderá 
el depósito provisional, quedando 
anulada la adjudicación. Los gastos 
que acasione la escritura y dos copias 
que se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos serán de 
cuenta del concesionario, el cual abo
nará también el anuncio en la Gaceta 
de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, siu cuyo pago no podrá 
efectuar el contrato.

6 .a El concesionario ejecutará las 
obras de instalación de la red telefó
nica en los plazos marcados y con 
estrich i sujeción á lo dispuesto en la 
base 2.a del pliego de condiciones ge
nerales de 13 de Junio último.

7 .a Todos los materiales que hayan 
de emplearse, tanto en la construcción 
de las líneas, como en la instalación 
délas csttelones, serán reconocidos 
por el funcionario ó funcionarios que 
la Dirección del ramo determine, los 
cuales excluirán el que no reúna las 
condiciones marcadas en el Real decre
to x bases de subasta.

jLos gastos que ocasione el recono
cimiento serán de cuenta del conce
sión ario.

j.' El tipo mínimo admisible en 
las proposiciones para el abono al 
Estado será el de 10 por 100 de la 
recaudación total que produzca el ser
vicio sin deducción alguna, adjudi
cándose la subasta al autor de la pro
posición que ofrezca mayor aumento 
sobre dicho tipo.

9 .a Si resultasen dos ó más pro- i 
posiciones iguales, se admitirán du- I 
rante 10 minutos pujas á la llana í 
entre sus autores.

Si las proposiciones iguales se pre
sentasen en distintos puntos, se seña
lará día y hora para que tenga lugar 
en Madrid la licitación de que trata 
el párrafo anterior.

10 . El concesionario quedará obli
gado á cumplir todas las disposiciones 
del Real decieto de 13 de Junio últi
mo, las del pliego de condiciones ge
nerales de la mitma fecha y las parti
culares de la concesión, sometiéndose 
á las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con 
la Administración sobre la inteligencia 
y cumplimiento de su compromiso, re
nunciando al derecho común y á todo 
fuero especial.

Madrid 16 de Julio de 1886 = EI 
Director general, A. Mmsi. = Apro
bado. = González.

Exmo. Sr.: La Sala de lo Contecio- 
so de ose alto Cuerpo na consultado á 
este Ministerio en 14 de Julio de este 
año lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Cuerpo ha examinado 
la demanda, de que acompaña cooia, 
presentada por el Licenciado D. Mo
desto Llorens, en nombre de D, Pa
blo Llorach, Director del Instituto 
frenopático de los tres manantiales del 
Condal de Rubinat, y que se autori
zase al propietario D. Gustavo de B)- 
fill para construir el establecimiento 
en Rubinat, sin perjuicio de estable
cer otro después en la finca Condal, 
siempre que la cañería que se esta
bleciera reuniera las debidas condi
ciones para asegurar la conducción.

Resulta que D. Gustavo de Bofill 
solicitó autorización para abrir al ser
vicio público el establecimiento bal
neario y declaración de utilidad pú
blica de tres manantiales denomina
dos Condal, María y Carolina en Ru. 
binat, provincia de Lérida, presen, 
tando después en el expediente todos 
los documentos exigidos poi el artf. 
culo. 6.° del reglamento de baños: 
que D. Pedro Llorach se opuso á la 
pretensión ds Bofill, exponiendo en 
la instancia que presentó a! efecto 
varias razones encaminadas á demos
trar los perjuicios que tanto á los 
enfermos como al crédito de las aguas 
de Rubinat, de que era propietario, 
habían de seguirse de llevar las de 
Bofill igual nombre, y además que á 
su juicio sus aguas no eran minero
medicinales: que después de hacerse 
en el expediente varias justificaciones 
exigidas en dictámenes del Consejo de 
Sanidad del Reino, de acuerdo con 
el dictámen del mismo se expidió la 
Real órdeu de que que ¡a hecha refe
rencia:

Que contra esta Real orden, publi
cada en el Boletín Oficial de la provin
cia de. Lérida de 17 de Junio de 1885, 
dedujo demanda contenciosa en la 
representación ya dicha el Licenciado 
Llorens, alegando las razones que es
timó pertinentes á su propósito de 
que fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de 8. M., fué 
de parecer de que no debía ser admi

tida, alegando que la declaración de 
utilidad pública hecha en la Real 
orden reclamada no podía ser objeto 
de revisión en via contenciosa; que 
la concesión otorgada por la misma 
Real orden á Bofill no era definitiva, 
y que Llorach carecía de derecho para 
oponerse á ella:

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual los 
que se estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolución del 
Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que cause estado podrán recu
rrir contra la misma presentando de
manda en vía contenciosa:

Vistos los artículos 6.°, 7.° y 8/ del 
reglamento de baños y aguas minero- 
medíeinales de la Península 'é Islas 
adyacentes aprobado en 12 de Mayo 
de 1874, q116 declaran corresponde aí 
Ministerio de la Gobernación otorgar 
la declaración de utilidad pública de 
los establecimientos de baños y auto
rización que necesitan, la cual lleva 
consigo la expropiación forzosa, caso 
de que las aguas estuvieran sujetas á 
dominio privado:

Considerando:
1 .° Que 1^ Real orden que por la 

demanda se impugna, al declarar de 
utilidad pública lasaguas medicina
les de los manantiales á que se re
fiere, no es susceptible de revisión 
en via contenciosa, porque la Ad
ministración activa al dictar estos 
acuerdos hace uso de sus facultades 
puramente discrecionales:

2 0 Que por otra parte no alega 
el demandante derecho alguno pre- 
xistente sobre las aguas de que dice 
hallarse en posesión que naya podi
do ser lastimado por la declaración 
de utilidad pública contenida en la 
Real orden impugnada:

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., entien
de que no es de admitir la demanda 
deque lleva, hecha referencia.^

Y conformándose S. M. el Rey 
ÍQ. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos, significándole haberse 
recibido en este Ministerio los docu
mentos que se acompañaban al 
mencionado escrito. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Julio de 1886.

VENANCIO GONZÁLEZ

Sr. Presidente del Consejo de Es
tado.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Xavarredonda, 
que ha sido decretada por V. E., di
cho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 6 del actual el siguiente dicta
men:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente á la misma re
mitido pár Real orden de 29 de Ju
nio próximo pasado relativo ó la sus
pensión del alcalde presidente de 
Xavarredonda decretada por el Go
bernador de la provincia.

Resulta de los antecedentes que á 
virtud de instancia presentada por 
D. Ricardo González en queja de 

que no se le expedía por el Ayunta, 
miento de Xavarredonda cert¡HCa.. 
cion de loque resultara de los amií 
llaramientos referentes á fincas 
su propiedad, el Gobernador diiLiiy 
con fecha 8 de Abril de 1884 al A|.; 
cable del mismo una comunicación 
á fin de que cumpliese el decreto 
marginal que lo acompañaba, á los 
efectos del art. 140 de la Lev Munb 
cipal.

Como continuasen las quejas, en 
9 d e Ma rzo del año sig u ien te se en
vió por el Gobernador ‘a! referido 
Alcalde nueva comunicación, orde
nándole que dentro de tercero día v 
bajo apercibí míenlo expusiese l¿ 
razones que había tenido para no 
expedir la certificación solicitada: 
contestó la Autoridad municipal en 
*21 del mismo mes, y puesta la con
testación en conocimiento dM Gon
zález, insistió éste en lo que tenia 
solicitado; y el Gobernador, en vista 
de ello, en 5 de Junio siguiente or
denó al referido Alcalde desolviese 
las dos solicitudes que para su in
forme le habían sido remitidas en8 
de Abril de 1884 y 9 de Mayo de 
1885, y como esta ó. den no 'fuera 
cumplida, se reiteró de nuevoen* 
de Octubre, señalándose para que 
se llevara á efecto un plazo de tres 
días.

No habiéndose obtenido resulta
do, el Gobernador previno al Alcal
de en comunicación de fecha 11 del 
mismo mes, cjue si en el término de 
tercero día no remitía las instancias 
pedidas le impondría una mulla Je 
50 pesetas, que había de satisfacer 
en el plazo legal y papel correspon
diente.

En 11 de Marzo de 1886, en vista 
de la desobediencia en que el Alcal
de había incurrido, se le ordeno 
que á vuelta de correo remitiese 
el papel correspondiente á la mulla 
de 50 pesetas con que se le había 
conminado, ó de lo contrario se de
cretaría contra él la correspondiente 
prisión subsidiaria, apoyándose a! 
hacer este epercibimiento- en lo dis
puesto por el articulo 22 de la le? 
Provincial; y trascurrido el plazC' 
señalado sin que en el Gobierno?1 
recibiese el papel importe de la mul
ta, se decretó la prisión subsidiaria 
contra el Alcalde por término 
ocho días, y se le suspendió ene 
ejercicio de sus funciones.

Aunque el procedimiento seguid 
en este asunto no ha sido ajustado^ 
Jas disposiciones vigentes, poi’i|üt' 
no es aplicable al caso en maner3 
alguna el articulo 22 de la Ley?^' 
vincial, es evidente que el Alcalá' 
de Xavarredonda se lia hecho acr^' 
dor á que se le trate con la ma)"01 
severidad por su tenaz desobedie0' 
cia á las órdenes del Gobernad^ 
que constituye una de las faltas g!?j 
ves previstas en el párrafo prim^1 
del art. 189 de la Ley Municip9!-; 
por tanto, la Sección entiende^ 
no solo procede que se confirmel‘ 
suspensión que se leba impuesto^ 
respecto á dicha investidura, 5111 
que si V. E. lo estima procede'1^ 
se instruya contra él expedienm ' , 
separación Pero ese funcionario^ 
he delinquido como Concejal - nl j 
su suspensión en tal cargo se l1^ 
seguido los trámites establecido- 
la ley; y por consiguiente Pl,oc6ell 
que se le alce la corrección que ‘ 
tal concepto se le impuso. .

En resúmen, opina la Seccioi3,

M.C.D. 2022
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Que procede conlirmar la 
suspensión del Alcalde de Navarre- 
donda D. Manuel Ramírez en esta 
jnvestidura y mandar que se instru- 
va expediente de separación del in- 
¡crésado.

2.° Que se debe alzar dicha sus
pensión en lo tocante de Concejal 
que el mismo desempeña.»

Y .conformándose S. M. el Rey 
Q. D. G . y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, y á fin de que 
dicte las órdenes oportunas para que 
se oiga al Alcalde de Navarredonda 
en sus descargos con la debida ur
gencia, y con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. E muclios 
años. Madrid 21 de Julio de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Madrid.
Gaceta 23 Julio.
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REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, Ofi
cial de la de segundos del Ministerio 
de la Gobernación, á, D. Mariano 
Alejandre y Oliveros, que desempe
ña el cargo inferior inmediato en el 
propio Ministerio.

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de' Julio de mil ochocientos ochenta 
v seis.

MARTA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Venancio Gomales.

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, 
Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de la Gobernación á Don 
Manuel Garrido y Herrero, Oficial 
de la de primeros, cesante, del pro
pio Ministerio.

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Venancio Gomales.

limo. Sr.: Hallándose vacante la 
l'laza de Maestro de instrucción pri
maria del establecimiento penal de 
San Agustín, de Valencia, dotada 
''m1 él sueldo anual de 1.500 pesetas; 
n .y Q’ D. G.), yen su nombre la 
Reina Regente, ha tenido á bien dis- 
PotTer se anuncie á concurso para su 
P'^vision, conforme á lo dispuesto 
.en el Real decreto de 13 de Junio 
P^xirno pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
u conocimiento y fines consiguien- 
es- Dios guarde á V. 1. muchos 

Madrid 16 de Julio de 1886.

GONZALEZ

• Director general de Estableci
mientos penales.

PúSuJu á infórme de la Sección le 
Gobernación -le' Cj'i j, be Estado 
el expediente relativo á hs eleccio
nes municipales verificadas en Villa- 
nuevíi del Rey en Julio de 1884, por 
consecuencia de la solicitud presenta
da por D. Patricio de! Castillo y Gar
cía, pidiendo la nulidad de las mis
mas, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 9 del actual el siguiente 
dictámeo:

«Excmo. Sr.: la Sección ha exami
nado el expediente relativo á las 
elecciones municipales verificadas en 
Villanueva del Rey en Julio de 1884:

Resulta de los antecedentes que 
el Gobernador de Córdoba decretó en 
Marzo de dicho año la suspensión del 
Ayuntamiento de Villanueva del Rey, 
y que ésta fué confirmada por Real or
den: trascurridos los 50 días que de
termina la ley Municipal, ordenó el 
Gobernador la reposición de los Con
cejales suspensos, y en *23 de Jumo 
so reunieron en sesión entraordinaria 
los que componían el Ayuntamiento 
interino y los que habían sufrido la 
suspensión, éstos después que se leyó 
el oficio del Gobernador mandando 
reintregarlos en sus puestos y que el 
Presidente les invitó al electo, pre
sentaron ante la Corporación la re
nuncia de sus cargos, fu miándola en 
hallarse quebrantada su salud, y en 
que no estando confomes con la políti
ca del Gobierno no querían crearle 
obstáculos en'su gestión politico-admi- 
nistrativa: el Ayuntamiento interino 
acordó admitir las renuncias provisio
nalmente, ó sea en tanto recaía en el 
asunto resolución del Gobernador de 
la provincia, el cual en vista del acuer
do de la Municipalidad admitiendo las 
dimisiones presentadas, dispuso que 
severificaran elecciones parajrenovar la 
totalidad del Ayuntamiento, como 
efectivamente se hizo en los días que 
fueron para este objeto designados.

En 15 de Mayo último D. Patricio 
del Castillo y García, por sí y á nombre 
de los demás Concejales dimitentes, 
dirigió ¿ V. E. una instancia, en la 
que piden se ¡es reintegre en sus pues
tos fundándose en que las excusas por 
ellos aducidas no son de las taxati
vamente determinadas en la ley Muni
cipal, por lo cual, en concepto del 
exponente, no debieron ser admitidas 
por el Gobernador de la provincia, ni 
menos por el Ayuntamiento interino, 
que carecía de facultades para ello.

Al remitir el Gobernador esta ins
tancia manifiesta que por no haberse 
basado las renuncias en los casos se
ñalado por la ley, y máxime cuando 
la Corporación no adoptó acuerdo al
guno sobre ellas, la citada resolución 
de su antecesor envuelve un vicio 
sustancial de nulidad; entiende tam
bién que carecía de atribuciones el 
Ayuntamiento anterior á quien fue
ron presentadas las renunc’as, toda 
vez que se había ya mandado reinfre
gar á los Concejales propietarios.

La Sección entiende que la dimi
sión de los individuos que componían 
el Ayuntamiento de Villanueva del 
Rey no tiene fuerza alguna, porque 
siendo el cargo de Concejal obliga 
torio, según establece el art. 63 de la 
ley Municipal vigente,, sólo pueden 
renunciarle aquellos que se encuentren 
comprendidos en los casos que taxa
tivamente señala el art. 43 de dicha 
ley, condición que no concurre en los 
expresados Concejales, pues ni puede 

reputarse causa legal la de no hallarse 
conformes con el Gobierno, ni consta 
que justificasen hallarse quebrantada 
su salud, aunque lo hicieron presente.

Aparte de esto el Ayuntamiento inte
rino carecía de competencia para 
aceptar, siquiera fuese provisional
mente las renuncias: sus funciones, 
en efecto, debieron terminar en cuan
to el Presidente invitó á los Conce
jales suspensos á que ocupasen sus 
puestos, toda vez que no siendo ne
cesario acto alguno de voluntad por 
parte de dichos Concejales en virtud 
del carácter obligatorio de su cargo, 
y habiéndose cumplido los requisitos 
extraños á los mismos, quedaba re
puesto desde aquel instante el ante
rior Ayuntamiento y cesaban por con
secuencia las atribuciones que tenía 
el interino.

Y siendo nulas las renuncias de 
los expresados Concejales, obvio es 
que también deben serlo por adolecer 
de un vicio de origen las elecciones 
que para sustituirlos se verificaron 
en el 84 y la bienal del año 85:

La Sección, por consiguiente opina 
que procede declarar nulas las eleccio
nes verificadas en Julio de 1884 y la 
bienal de Mayo de 1885, reintegrar 
en sus puestos á los Concejales di- 
mitentes, y convocar inmediatamen
te á nuevas elecciones para renovar 
la mitad más antigua de la Corpora
ción así constituida.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente de! Reino, con el preinserto 
diáctmen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pira 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 
23 de Julio de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de 1a provincia 

de Córdoba.

^Gaceta 24 Junio?)

Núm. 203

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares.
Según acaba de participarme la se

cción de Contribuciones de la Su
cursal del Banco de España de esta 
provincia, el dia 28 del actual sedió 
posesión por la misma a D. Juan 
Mir del cargo de agente interino 
para la Recaudación, de Contribu
ciones de esta Capital.

Lo que ha creído conveniente la 
Administración de mi cargopublicar 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Pro
vincia para conocimiento de los se
ñores contribuyentes. .

Palma 30 Julio de 1886.—El Ad
ministración de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 206

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
El reparto general de esta villa 

correspondiente al presente año eco
nómico de 1886 ú 87 estará de ma
nifiesto de las siete á las diez de la 
mañana para los efectos de recia- 

3
macion en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de cua
tro dias á contar desde la inserción 
de este anuncioen el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y pasados las cuales ninguna será 
atendida.

Escoren 26 de Julio de 1886.— 
Antonio Cánaves.—P. A. del A.. 
Guillermo Mir. Srio.

Núm. 207

AYUNTAMIENTO 
de Santa Margarita

El reparto de la contribución de 
Territorial de este pueblo corres
pondiente al corriente año económi
co de 1886 á 87 estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de cuatro dias á 
efecto de reclamaciones desde su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Santa Margarita 26 Julio 1886.— 
El Alcalde Rafael Blanes.-P. A. del 
A. y J. P., Bartolomé Grimalt.

Núm. 208

AYUNTAMIENTO 
de Sansellas

El reparto de consumos para el 
actual ejercicio estará de manifiesto 
en esta Secretaria por el término de 
ocho dias á efectos de reclamación, 
contaderos desde el que se inserte 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de !a provincia.

Sansellas 27 Julio 1886 —El Al
calde Miguel Ramis.—Francisco 
Camps, Srio.

Núm. 2()9

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el tercer y cuar
to trimestres del año económico de 
md ochocientos ochenta y cinco á 
ochenta y seis.

Dia 3 de Enero.
Fué aprobada la anterior: Se dé 

cumplimiento á todas las órdenes: 
Costear los gastos de la Fiesta reli
giosa de San Honorato nombrándo
se mayordomos: Pase la comisión á 
dar una alineación: Se dé á destajo 
la construcción de un hoyo para una 
cisterna.

Dia seis Enero hubo sesión ex
traordinaria para dar cumplimiento 
al articulo treinta y nueve de la Ley 
de reclutamientos vigente.

Dia 10.
Fué aprobada la anterior: Se dé 

cumplimiento á todas las órdenes: 
pasen al.Sindico las cuentas muni- 
cipales-del ejercicio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro á ochenta 
y cinco para que emita dictámen: 
Se aprobó la lista de los vecinos po
bres para el médico municipal: Pase 
la comisión á dar una alineación: 
Fué admitido como vecino un indi
viduo que antes lo era de Barcelona.

Dia, 17.
Fué aprobada la anterior: Sedé 

cumplimiento á todas las órdenes; 
Se remita solventado el pliego de re
paros al Sr. Gobernador Civil délas 
cuentas de mil ochocientos setenta y
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Palma 23 Julio de 1886.—El Administrador, Francisco de Semir.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.
NEGOCIADO DE MINAS.-Beatableeido el Impuesto del 1 pg sobre el producto de la euesteperiodicoofi-

eion de U de Abti de 1877, para llevar á cabo este impuesto: esta ohcina cumpliendo con''0 ^^ensivas del mineral extraido en cada una de ellas durante el
eial, las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta Mte Dependen=ia todo aquel que no las considera actas en cuanto a cantidade.,
cuarto trimestre del ano económico próximo pas« . p. < i 1 Administrador, Francisco de Semir.
clases, calidad y precio asignado a los mmerales.-Palma .o Juno de ibbo. rn

t  i -i • vw.. .1. Lm Bñk-ues Cuarto Trimestre de ISbo-bb.
Adniinistracion de Contribuciones y Rentas de las Balcai eb. _--------------_-------—

Vetado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueñosmnto de^UjpiOTineia diapue,P0 eu artlcul pq de ú Instrucc.on
extraido en cada eUas durant^elcjiartotrimest^^^^^ d, c5stable,,¡ó ei Impuesto del 1 p g sobre el producto bruto de la nqucza mmeia.
de 11 fe Agosto

n o mb r e s

de las Minas

a r a g e

donde radica y pueblo

NOMBRE 

del propietario

Minerl extraído.

¡Quintales 
1 métricos

Su clase Ley extra idos

recio á 
^ue se ha 
vendido ó 
tiene en 

iiocainina
Importe.

Pías. < ts.

Importe 
del 1 p § 
sobre el 

valor 
íntegr o

Ptas. CU.

NOMBRES 

de las personas que han 

adquirido el mineral Observación es

Jnpiter. 
fd. .

San Luis.
Id.

S. Juan Uta. 
id.
Id.

S. Jorge.
Id.
Id.

Palmesana.
Id.

Cornelia de las Viñas. Selva. 
Id.

Son Odra. Selva.
Id.

Cueva de Pujol. St8- Eulalia. 
Id.
Id. .

rgentera. Sla‘ Eulalia.
Id.
Id.

Can. Tomeret Andraitx
Id.

D.‘ Margarita Pons.
Id.

Sr. Conde de S. Simón.
Id. .

Compañía Minas Ibiza.
Id.
Id.
Id. 
id. 
Id.

D. Juan Malberti.
Id.

Carbón. 1.a 1000
Id 2.a 1400
Id. 1 L1 8240
Id. i 2.a 2540

Plomo. - i 40*0/0 i 100
Id. 65 » 5
Id. 80 « 10
Id. 40 «• 600
Id. 65 .i 20
Id. 80 » 10

Blonda. 30 •> 400
Plomo. 20 » 100

9425

0*80
0*20
0*80
0*20
4*00

10*00
20*00

4*00
10*00
20*00

0*50
0*25

800*00
280*00

2592*00
508*00
400*00

50*00
200*00

2400*00
200*00
200*00
200*00

25*00
7855*00

8*00
2*80

25*92 
5*08 

,4*00
0*50
2*00

24*00
2*00 
2*00
2*00
0*25

78*55

Juan Cánavee.

* Bartolomé AmenguaL

, D. Juan Calbet.
El mineral se 

halla depositado 
para su embar
que después de 
beneficiado.

traordinaria en cumplimiento al ar
ticulo cincuenta y cuatro de la Ley 
de Reclutamientos.

Dia 14. ,
Fué aprobada la anterior: Se dé 

cumplimiento á todas las órdenes: 
La comisión que entiende en las ali
neaciones pase á dar la solicitada.

Dia catorce Febrero .hubo sesión i 
extraordinaria para la clasificación 1 
v declaración de soldados y revisión 
de años anteriores.

Dia diez y nueve Febrero hubo 
sesión extraordinaria para nombrar 
perito para el justiprecio de los bie
nes de los padres de los mozos.

nueve ú ochenta: Fué aprobado e 
dictamen del Sindico emitido en el 
provecto del presupuesto municipal 
adicional y refundido del vigente 
año económico.

Dia 24.
Fué aprobada la anterior: A todas 

las órdenes se les de su puntual 
cumplimiento: La comisión que en
tiende en las alineaciones pasea dar 
una solicitada: Fué admitido el dic
tamen del Sindico emitido en las 
cuentas municipales respectivas al 
año económico de mil ochocientos 
ochenta y cuatro á ochenta y cinco 
de las escuelas publicas, y que se 
cita á la Junta municipal: El extrac
to de los acuerdos tomados por e 
Ayuntamiento y Junta municipal del 
ultimo trimestre fué aprobado y se 
inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l : Pu c  
enterado el Ayuntamiento de haber
se publicado el estado espresivo de 
la recaudación é inversión de Ion- 
dos del anterior trimestre.

Dia AY. ,
Fué aprobada la anterior: Se dé 

cumplimiento á todas las órdenes. 
Asistir á la misa que se ha de cele
brar ¡jara implorar de la divina mi
sericordia el beneficio de un tehz 
alumbramiento á S. M. la Reina 
( Q 1) G.): Se acordó la distribución 
de fundos: Se provea este Municipio 
del papel de multas y el diez por 
ciento sea con cargo al capitulo de 
imprevistos.

Dia treinta y uno Enero hubo se
sión extraordinaria para dar cum
plimiento al articulo cuarenta y sie
te déla Ley de reclutamientos.

Dia 7 de Febrero. , ,
Fué aprobada la anterior: Se dé 

cumplimiento á todas las órdenes: 
Fué aprobado lo estipulado noria 
comisión el dar á destajo el hoyo 
para la cisterna. .

Dia trece Febrero hubo sesión ex

mico. .
Día siete Marzo hubo sesión ex

traordinaria para fallar los expedien
tes de los mozos del actual reempla-

danle de la Guardia Civil de la sec
ción de la dependencia de la Casa 
Consistorial.

Día 21. ,
Fue aprobada la anterior: Se dé 

su puntual cumplimiento á todas las 
órdenes: Se designó el edificio para 
constituirse el colegio para las pró
ximas elecciones de Diputados á 
Cortes.

Dict 28.

Dia^Y.
Fué aprobada la anterior: Se dé 

cumplimiento a todas las órdenes: 
La comisión que entiende en las 
alineaciones pase á dar la solici- , 
tada.

Dia^. . .
Fué aprobada la anterior: Se dé 

cumplimiento á todas las órdenes: 
Se acordó la distribución de fondos: 
Se acordó hacer pago á la Tesorería 
con cargo al capitulo de imprevistos 
por raciones de Pan y socorros en 
metálico facilitados á reclutas decla
rados inútiles.

Dia 7 de Marzo.
Fué apropada la anterior: Se dé 

su puntual cumplimiento á todas las 
órdenes: Se forme el reparto de en
tre los viticultores repartiéndoles la 
cuota señalada para la defensa con
tra la filoxeradel corrienteaño econó-

Fué aprobada la anterior: Se dé 
su puntual cumplimiento á todas las 
órdenes: El esceso que este Munici
pio á percibido de la I’esoreria por 
intereses de inscripciones sea rein
tegrado consignándose en el próxi
mo presupuesto: La distribución de 
fondos: Aprobado el reparto de gas
tos para la defensa contra la filoxe
ra y que se esponga al publico.

Dia veinte y nueve Marzo hubo 
sesión extraordinaria para el nom
bramiento de comisionado para pre
sentar á la Diputación provincial los 
documentos y mozos del actual 
reemplazo.

Dia 11 ele Abril.
Fué aprobada la anterior. A todas 

las órdenes se les de su puntual 
cumplimiento: Se nombraron los 
contribuventes para acordar el me
dio para* hacer efectivo el cupo de 
consumos: El dictamen del Sindico 
del presupuesto municipal para el 
próximo ejerciciofué aprobado, que 
se esponga al público y se cite á la 
Junta Municipal.

Dia 18.
Fué aprobada la anterior: A todas 

las órdenes se les dé su puntual
cumplimiento.

zo v anteriores. I Dia veinte y ocho Abril, sesión
£)ía 14 ■ extraordinaria, se acordó hacer efec-

Fué aprobada la anterior: Se dé tivo el cupo deconsumos del proxi- 
su puntual cumplimiento á todas las mo año económico por medio de re
órdenes: Se autorizó al Alcalde para t.a^or. o antA Pmn<5

formalizar el contrato con el coman-
parlo si no tienen efecto las demas 

' medios.

Dia 2 de Mayo
Fueron aprobadas las dos anterio

res: A todas órdenes se les dé su pun
tual cumplimiento: Se acordó la dis
tribución de fondos.

Dia 9.
Fué aprobada la anterior: A todas 

las órdenes se les de su puntual 
cumplimiento.

Dia 16.
Fué aprobada la anterior: Se dé 

cumplimiento á todas las órdenes. 
Fué aprobado el padrón de cédulas 
personales del afio económico de 
mil ochocientos ochenta y seis a 
ochenta y siete: Se acordó que pre
vio justiprecio sea satisfecho el 
lor del solar de la casa número once 
calle de la Iglesia, se nombró el pe
rito: Las comisiones nombradas3 
efecto pasen á dar varias alineacio
nes: Se nombró una comisión par3 
redactar y variar las condiciones qw 
deberán ‘ regir para los arbitra- 
municipales: Se señaló hora p3*3 
sacrificar las reses en el matadero, 
que los cortantes vendan las carnes 
la carnicería: Sea satisfecha un*- 
instancia de los Bafios de San Ju* 
de Campos devengada por un poD^ 
y el importe del viaje á dos soldad - 
para incorporarse á su regí mien 
con cargo al capitulo de imprevisto-

Dia 23. . i;
Fué aprobada la anterior: Se 

cumplimiento á todas las órden^ 
Fueron aprobadas las condicio 

' que han de regir en el próximo? 
económico en los arbitrios mu'11^ 
pales: Fueron señalados los u 
para la subasta de los arbitrios n 
nicipales.

Dict 30. .
Fué aprobada la acta anterioi-^, 

dé cumplimiento á todas las on^ 
nes: Se acordó enterarse del 
del alquiler de la casa de la 1 
tra de niñas de esta villa para ।
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ver loque proceda: Se acordó la dis
tribución de fondos: Se desmorone 
una pared construida sin el prévio 
permiso.

Dia 6 de Junio.
Fué aprobada la anterior: Se dé 

cumplimiento á todas las órdenes: 
La comisión pase á examinar un 
frontis y acordar lo que proceda: 
Fueron aprobadas varias alineacio
nes dadas por las comisiones respec
tivas. .

Dia trece de Junio hubo sesión 
extraordinaria, se acordó forme el 
reparto de inmuebles D. Lorenzo 
Oliver señalándole por retribución 
la cantidad consignada en el presu-
puesto.

Día 13.
Fué aprobada la anterior ordina

ria y extraordinaria: Se dé cum
plimiento á todas las órdenes: Se 
acordó que la tercera parte de las 
mullas impuestas en este semestre 
por denuncia de la Guardia Civil 
sea Satisfecha al comandante de este 
puesto, con cargo al capitulo de im
previstos.

Dia 20.
Fué aprobada la anterior: Sedé 

cumplimiento á todas las órdenes.
Dia veinte y siete Junio, hubo se

sión extraordinaria: Fué aprobado 
el reparto de la contribución de in
muebles del proxino año económi 
co, se exponga al publico ú efectos 
de reclamación, haciéndose los cor
respondientes anuncios al publico.

Día 27.
Fueron aprobadas las sesiones 

anteriores ordinarias y extraordina
ria: Sedé cumplimiento á todas las 
órdenes y que la existencia de fon
dos en caja sea únicamente en mo
neda ó billetes de Banco de España 
y si existe otro papel moneda sea 
cangeado inmediatamente: Se forme 
el padrón de todos los carruajes: Se 
acordó cese el actual inspector de ví
veres v se nombró otro individuo 
para sustituirle: Se nombró otro 
concejal para suplir al encargado 
del matadero, plaza y carniceria en 
los dias que no esté en esta y se,de
signó el empleado del Ayunlamien- 
lo para acompañar al concejal en
cargado de dichas inspecciones: Se 
nombró recaudador ó expendedor de 
cédulas personales: Se acordó la dis
tribución de fondos: Se acordó se
ñalar la cuota para el arbitrio que á 
de regir en el próximo año econó
mico sobre los perros.

JUNTA MUNICIPAL 
Dia 21 de Febrero.

Se nombró una comisión para el 
examen de las cuentas municipales 
del año económico de mil ochocien
tos ochenta y cuatro á ochenta y cin
co y presidente para las sesiones á 
(]Ue de lugar el examen de cuentas.

Dia 28.
Fué aprobado el presupuesto mu- 

oicipal adicional y refundido de gas- 
Ios é ingresos del actual año econó- 
oiico. ~

Dia 14 de Marzo.
Fué admitido el dictamen de la 

comisión emitido en las cuentas 
^onicipales de mil ochocientos 
°chenta v cuatro á ochenta y cinco.

Dia 6 de Mayo.
.Fué aprobado el presupuesto mu- 

'ñeipal ordinario correspondiente al
- Próximo ano económico de mil ocho- cientos ochenta y seis.—José Mora, hora que se le señale el precio de 

lentos ochenta v seis á ochenta v ! —Por su mandado, Sebastian Gaza. I mate con moneda de oro ó plata, 
siete, ‘ v —*— 6.a Los gastos de la subasU ;

Dia 21.
Se acordó la cumpiíi du collares 

para los perros que transitan por la 
via pública y el de crear un arbitrio 
sobre dichos perros para el próximo 
ejercicio económico señalando los 
tipos; el importe de los collares sea 
con cargo al capítulo de imprevistos 
y los ingresos de dicho arbitrio se 
consignarán en el presupuesto adi
cional de dicho ejercicio.

El Ayuntamiento aprobó el ante
rior extracto en la sesión ordinaria 
que celebró el dia diez y ocho del 
actual.

Algaida 22 Julio de 1886.—El Ai 
calde, Antonio Mulet.—El Secreta
rio, Francisco Verdera.

Núm. 210

D. José Mora y Besó, Jues de pri
mera instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencÍM de ocho (¡el que rige 
se saca á pública subasta por término 
de veinte días las fincas siguientes:

Una casa con corra! situada en la 
villa de Algaidda callo de la Ribera 
número diez antes cincuenta y cuatro, 
cuya medida no puedo espresarse ni 
aproximadamente que linda por la de
recha entrando con casa de Miguel 
Col!, por la izquierda con clra de Ra
fael Rigo y por la espalda con tierra 
del ejecútalo Felipe Culi, justiprecia
da en la cantidad de dos mil pesetas.

Y una porción de terreno poblado 
de almendros é higueras <le estonsion 
de un cuartón equivalente á diez y 
siete áreas setenta y cinco ccntiáreas 
denominada «Sort den Juan Pujol 
Gracia» situada en el término de la 
villa de Algaida que linda al Norr-e con 
tierra de Antonio Vanrell y JuanMu- 
let, Rafael Rigo y con g ! corral de la 
casa descrita, al S. con parage de tres 
pies al E. con tierra de Lorenzo Ca- 
ragal y al O. con la de Gabriel Ramo- 
nell, avalorada en mil pesetas.

Cuyas fincas fueron embargadas á 
Felipe Col! y Sastre y se venden á 
instancia de Antonio Juan y Marroig 
para con su producto hacerle pago de 
la cantidad que alcanza contra dicho 
Col!, intereses y costas y queda seña
lado para su remate el doce de Agos
to próximo venidero, á las once de la 
mañana en los estrados de este Juz
gado, advirtiéudose que los títulos de 
propiedad de las espresadas fincas 
constan de la certificación del Sr. Re 
gistrador de la Propiedad de este par
tido que unida á los autos se halla de 
manifiesto en la Escribanía del infras
crito, con los cuales deberán confor
marse los licitadores sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otros, que 
no se admitirá postura al que no ha 
ya depositado préviamente en la mesa 
del Juzgado la décima parte del justi
precio, que será devuelta á sus res
pectivos dueños acto continuo del re
mate escepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta y 
que serán de cargo del rematante sa
tisfacer los gastos de subasta y demás 
que se ocasionen por el traspaso.__ _  _ _____ F . . t El rematante deberá Qonsig- 

Palma nueve de Julio de mi! ocho- nar en mesa del Juzgado y en el día 
" " . hora que se le señale el precio del re-

En virtud del presente edicto, se 
sacan á pública subasta por treinta 
días las fincas que se expresarán con 
las siguientes condiciones:

Una pieza de tierra, olivar y selva 
denominada «Can Baldó» situada en 
la villa de Sóller, de extensión de 
trescientas veinte y una áreas, noven
ta y cuatro centiáreas, ochocientos 
ochenta y seis diez milésimos, que 
linda por Norte con olivar de Onofre 
Fumes, por Este con selva de D. Pe
dro Veri, por Sur y Oeste con olivar 
de herederos de D. Bernardo Ribera 
y cmi tierra de Benito Miró, siendo su 
tipo para la venta la cantidad de dos 
mil pesetas.

Una casa y corral sita en dicha vi
lla de Sóller calle de la Luna número 
ciento treinta y seis compuesta de dos 
vertientes, planta buja, piso y desván, 
que linda por la derecha entrando con 
casa y con al de Rosa Cnlom, por la 
izquierda con casa de Martín Morell 
y por el fondo con huerta de Baltasar 
Marqués; el con al tiene cincuenta y 
tres centiáreas y dos mil setecientos 
treinta y dos di< z milésimos; su tipo 
para la venta tros mil setecientas 
treinta y dos pesetas ochenta cén
timos.

Una procion de tierra olivar y huerto 
denominada «Gan Caiobra» sita en el 
término de la villa de Fornalutx, de 
extensión de cincuenta y cinco áreas, 
noventa y tres centiáreas y setecientos 
seis diez milésimos, que linda por 
Norte con tierra de José Sastre, por 
Este con la de Gerónimo Enfades, 
por Sur con la de Antonio (a) Man
gué, y por Oeste con la de Cristóbal 
Canal?; su tipo cuatro mil ciento se
senta pesetas.

Una casa y porción de tierra, huer
to naranjal nombrada «Can Doy» en el 
pago Biniaraix, do nueve áreas cua
renta y una centiáreas, mil seiscien
tos treinta y un diez milésimos, que 
linda por Norte con tierra y casa de 
herederos de Juan Colom, por Este 
con tierra y huerto de Margarita Vi- 
cens, poi Sur con camino público de 
Biniaraix y por Oeste con camino 
sendero denominado «Can Carabina»; 
su tipo dos mil pesetas.

1 .a Condición. Queda señalado pa
ra el remate de dichas fincas el dia 
siete de Setiembre próximo á las on
ce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

2 .* Todo postor consignará en 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo relativo á la finca que preten
da que se devolverá no obteniendo el 
remate.

3 .a La postura deberá cubrir des
de luego la cantidad de! tipo, y la del 
remate se satisfará íntegra, enterán
dose los licitadores de las cargas per
petuas que graviten sobre las fincas, 
pues las temporales se cancelarán ca
pitalizándose los censos á particulares 
al seis por ciento y al tipo de reden
ción si se prestan al Estado.

4/ Los títulos de propiedad de 
las fincas estarán de manifiesto en la 
Escribanía para su exámen y los com
pradores deberán conformarse con 
ellos sin derecho á exigir otros.

5/

Los gastos de la subasta y re

5
mate, escritura de traspaso, alodio, y 
demás correspondiente á la transfe
rencia de la propiedad serán de cargo 
del rematante.

Palma veinte y seis Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—José 
Mora.—Ante mi, Ramón Mariano 
Ballester.

Núm. 212 -

En los autos promovidos ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, per el Procurador D. Anto
nio Nicolau á nombre de D. Pedro 
Salva y Más vecino de Llummayor, 
sobre justificación de dominio de la 
casa señalada con el número diez y 
ocho de la calle de Caldea de esta 
ciudad, á favor de D.a Catalina Salvá 
y Roca; tengo acordado espedir el 
presento segundo edicto, por el que 
se citan, llaman y emplazan á los que 
se crean con igual ó mejor derecho á 
la finca referida, á fin de que compa
rezcan á usar de su derecho dentro el 
término de ciento ochenta días conta
deros desde la publicación del primer 
edicto, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia del día seis de Ma
yo último; apercibidos en caso con
trario del perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Palma veinte y seis de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.—José 
Mora.—Ante mí, Antonio Cañellas.

Núm, 213

Por el presente edicto se cita \ 
llama ú Miguel Marti y Salas mayo
ral que ha sido del predio Minado, 
de Llummayor, para que dentro el 
término de diez di as se presente á 
este Juzgado á fin de prestar decla
ración en causa que estoy instruyen
do contra Bartolomé Sastre (a) Bron- 
so y otro sobre hurlo.

Palma veinte y ocho Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—lose 
Mora.—Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Núm. 214

D. José Escolano de lee Peña. Juez 
de primeree instancia del partido 
de la Villa de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia ele diez y seis del actual 
recaída, en las diligencias sobre llevar 
á efecto la tasación de costas practica
da en la causa seguida contra Guiller
mo Femenia Vives por hurto, se sacan 
á pública subasta por término de vein
te dias las porciones de finca que á 
continuación se espresan.

1 .a Una quinta parte de la finca 
denominada «Almadrava», situada en 
el término municipal de Pollensa, de 
estension de quinientos treinta y cinco 
metros cuadrados, señalada por medio 
de dos mojones lindante por Norte 
con tierras de herederos de D.* Mar
garita Llobera, por Sur con la de Mi
guel Llinás por Oeste con otra de 
María Vives, y por Este con el reman líe
te de dicha finca «Almadrava» quedan
do retazada en cincuenta pesetas.

2 .“ Otra quinta parte de la otra 
finca llamada «Can Vingo» situada en 
el término municipal de la ciudad de
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Alcudia, de cabida de veinte y dos 
metros ochenta c-nlímelros 'le largo 
por catorce de anchó:, separada de la 
restante por medio (le dos m< j "mes, y 
linda por Norte con tierra de Jaime 
Cifre mediante acequia, por Sur con 
la de Juan Vives, por Oeste con otra 
de herederos de Lorenzo Pomar me
diante también acequia y por Este con 
el remanente de dicha finca «Can Vingo» 
rerazada en treinta y tres pesetas de 
capital.

La Subasta se verificará con suge- 
cion á las siguientes condiciones.

L* Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadorcs consig
nar prévinmeníe en mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo ménos al 
diez por ciento efectivo de la suma 
(■n que han sido retazadas las porcio
nes de fincas de que se trata, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se de- 
voiveiím las ¿apresadas consignacio
nes acto continuo del remato escepto 
la que corresponda al mejor postor la 
cual se conservará en Depósito, como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

¿Z Que cd comprador tendrá que 
conformarse con los títulusde propie
dad do las fincas, qua obran en autos 
á cuyo efecto estarán estos de manifisto 
en la escribanía paraque puedan exami
narlos los que quieran formar parte 
en Ja subasta y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros, ni se les admi
tirá después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia ó defecto de 
los mismos.

3/ No se admitirá postura que no 
cubra ¡as dos terceras partes del ava
luó.

Serán de cargo del comprador, to
dos los gastos de encante y remate, 
otorgamiento de escritura de traspaso 
su inscripción en el Registro, el im
puesto hipotecario y los derechos alo- 
diarios para el caso de resultar esté 
sugeta la finca ai dominio directo de 
alguna persoga.

5? Deberá el comprador consignar 
el precio de las fincas ó porción de 
estas en mesa del Juzgado el dia que 
este señale en oro ó plata con esclu- 
sion do toda clase de papel.

6.a Serán de cargo del comprador 
satisfacer los derechos del impuesto 
especiante á cada una de dichas por
ciones de finca, rematada á su favor.

7.a Deberá también el comprador 
presentarse en el dia y hora y ante el 
notario que el Juzgado señale á acep
tar la escritura de traspaso.

Así pues, quien quiera tomar parte 
en la subasta acuda en los estrodos 
de este Juzgado el dia catorce Agosto 
próximo venidero á las doce de su ma
ñana que es el señalado al efecto.

Dado en Inca á diez y nueve Julio 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
José Escolano.—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 21o

Hun Puscasio Nogales Ysíari», 
abogadoJaes municipal de la 
< ¡edad de Mahon.
Hago saber’ que hallándose va

cante la plaza di Secretario Suplen
te de este Juzgí do por renuncia del 
que la venia desenpefíando, se anun
cia al público á fin de que los que á 
ella quiei an oblar y reúnan los requi- 
si tos I ega I es, p cese n te n su s so 1 i ci t u des 

documentadas con arreglo al art. 13 
del Reglamento de 13 de Abril de 
1871, (¡entro del término de quince 
dias á con lar desde la inserción do 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia t . 
de la Provincia.

Mahon veinte y tres de .Julio de 
1886.—Pasca si o Nogales Ysturiz.— 
Ante mi, Alejandro Gavaso, Srio.

Núm. 216

D. José Lino ij I ollier, Juc.: de primero 
instancia del Distrito Sur de esta Ciu
dad y su jurisdicción etc. Decano de 
los de esta Ciudad.

Por el presente edicto se hace saber 
el fallecimiento intestado de D. Adeo- 
dato Salord y Gelabert, ocurrido en 
esta Ciudad en treinta de Setiembre 
del año próximo pasado, habiéndose 
procedido á la prevención del juicio 
correspondiente á instancia de sus 
legítimos hermanos, D, José, D. Bar
tolomé, D. Manuel y D.* Francisca 
Salord y Gelabert, que se presentan 
como herederos del mismo, y por el 
presente se convoca á ios que se crean 
con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á dedu
cir el derecho de que se crean asisti
dos dentro de treinta dia». Que así lo 
he dispuesto en los autos del intesta
do del espresado Salord y Gelabert y 
cuaderno sobre declaratoria de here
deros.

Matanzas Junio catorce de mil 
ochocientos ochonta y seis,—José 
Li io y Valíier.—Ante mi, Juan Vina- 
geras.

Concuerda con el edicto original de 
su referencia doy fé.

Mahon trece de Julio de milocho- 
cientos ochenta y seis.—Juan Allés, 
Escribano.

Núm. 217

Don Tomás Eortuñg y Veri^ Capi
tán de Infantería de Mamna 
Ayudante de la Comandancia del 
ramo de esta procincia.

Por el presente mi segundo edicto, 
se cita, llama y emplaza á los tripu
lantes de! falucho que en 28 de Octu
bre de 1884 fué apresado en Punta 
Salinas por la barquilla «Concha» de 
esta División, cargado con 20 bultos 
de tabaco pota los cuales dijeron lla
marse Bartolomé Alzina Molí y Bar
tolomé Melis y Llinás así como tam
bién á los dueños de dicha nave y ta
baco á fin de que y en el término de 
20 dias contados desde su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia se presenten ante esta Fiscalía á 
responder a las cargas que les resul
tan en causa criminal que con tal mo
tivo me hallo instruyendo en la inte
ligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 26 Julio 1886.—Tomás For- 
iuñy.—Por mandado de 8. 8., José 
M/ Vives, Srio.

Nnm. 218

b. Bartolomé l'ullicer y l'ujo’r .-Uferez 
¡ de Fragata graduado Ayudante de la 
i Comandancia de Marina de esta pro- 
;• vincia.

Por el presente mi tercer edicto, se 
cita, llama y emplaza al paisano José 

¡ Miguel Amerigual cuyu paradero se 
• ignora y que en 27 de Abril de 1877 
fué detenido por el Vapor «Alerta» á 
bordo del Laúd de pesca (le esta ins- 

¡ cripcion nombrado «San José» su Pa
trón Pedro Juan Baílester pm no figu
rar su nombro en el rol de equipaje, 
á fin de que y en el término de diez 

1 dias contados desde su publicación en 
i el Bo l e t  n Of ic ia l  de esta referida 
. provincia se presente ante cata Fis- 
1 calía á responder á los cargos que le 
I resultan en Sumaria que de órden । superior me hallo instruyendo en la 
! inteligencia que de no verificarlo le 
; parará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 24 Julio 1886.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de 8. 8., Jo
sé M.a Vives, Srio.

Núm. 219

Don Ignacio Crespo GamundL Te
niente Fiscal del segundo Bata
llón del Regimiento In fanteria de 
Asia numero cincuenta y nuece. 
Habiéndose ausentado de esta pla

za el Soldado de la primera Compa- 
ñia del segundo Batallón del Regi
miento Iníanleria de Asia numero 
cincuenta y nueve Damian Pons Vi
dal á (filien estoy sumariando por 
el delito de deserción.

Usando de las facultades que en 
estos casos concedan las ordenanzas 
ú los oficiales del Ejercito, por el 
presente cito llamo y emplazo por 
primer edicío al espresado Soldado 
señalándole la guardia de preven
ción del Cuartel de Santo Domingo 
(Gerona) donde deberá presentarse 
dentro el termino de treinta dias, á 
contai- desde la publicación del pré
senle edicto, á dar sus descargos y 
en caso de no presentarse en el pla
zo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Gerona veinte y cuatro de Julio 
de mi l ochocientos ochenta y seis.— 
Ignacio Crespo Gamundi.

Núm. 220
Don Camilo Nonide Salas, Capitán 

Teniente del^A Batallón del Re
gimiento Infantería de Asia 
n.6 59. y Fiscal nombrado para la 
instrucción de sumaria contra el 
toldado de este cuerpo Antonio 
Bonet Costa, hijo de Mariano y de 
Magdalena natural de Santa 
Inés, Ayuntamiento de San An
tonio, partido judicial de Ibua 
(Baleares) por falta de incorpo
ración á este cuerpo y 
l sando de las facultades (fue con

fieren las Reales Ordenanzas en es
tos casos a los Oficiales del Ejército, 
cito, llamo al espresado Antonio Bo
net Costa por este primer edicto, 
para que en el término de treinta 
dias a contar de esta fecha, se pre
sente en el cuartel de Santo Domin- 

i en esta, á responder á los cargos 
le se le hagan en dicha sumaria. 
Gerona 21 de Julio de 1886.—Ca

milo Nonide,

Núm. 221
; La Junta Económica del Par.me dP 

Artillería de Palma.
Hace saber: que no habiendo pril 

(lucido resultado por lo que respecla 
á los materiales que se designaí] 
en el cuadro que á continiiaciun 
se detalla la subasta intenta.|a 
el dia veinte y seis del actual 
para la venta de los existenh.. 
en este Parque procedentes del dp^ 
barate de eledos inútiles p ira el ra
mo de guerra, según lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Di redor General 
de Artillería en 28 de Noviembre 
ultimo, se convoca por el presenleá 
una segunda pública subasta quc 
tendrá lugar ú las once de la maña-' 
na del día diez de Setiembre próxi
mo venidero en los estrados del re
ferido Parque sito en el númerocua- 
trode la calle del Mar de esta Ciudad, 
con sujeción á las mismas bases 
condiciones y précios limites que 
rigieron para la primera y están de 
manifiesto en oicha dependencia, y 
al modelo de proposición que al fi
nal de este anuncio se espresa, en el 
concepto de que las personas que 
deseen tomar parte en este servicio 
deberán presentar sus proposiciones 
antes de la hora del dia indicado cu 
pliegos cerrados, eslendidas en pa
pel del sello once y hallarse presen
tes ó legalmente representados en el 
acto de la licitación para esclarecer 
las dudas que puedan ofrecerse yen 
caso de aceptación firmar el acta de 
remate.
Cuadro de los materiales yue deben 

enajenarse.

Clase de efectos. Unidad. Cantidad.

Acero.................  
Bronce..............  
Cobre .................  
Hierro colado, . 
Latón.................  
Leña ......

Kilógs. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

295‘800
18 »
43‘4011

9930 »
1065 »

12127 H
Palma 27 de Julio de 1886.—El 

Secretario, José de España— V/B *, 
El Presidente, Fernandez de Villalla

Modelo de proposición.
D.N. N.... vecinodecon cédula per

sonal de (tal clase) espedida con el 
nú mero (tantos) por(tal dependencia1 
en..... de...... enterado del anuncio y 
pliego de condiciones formulado por 
la Junta Económica del Parque de Ar- 
tiilleria de Palma en 12 de Frebrcro 
de este año bajo los cuales se saca 
á pública subasta la venta de varios 
materiales procedentes del desbara
te de efectos inútiles para el ramo de 
guerra se compromete por si (ó co
mo apoderado de D. N. N.) á Ia 
compra con arreglo á dicho pli^° 
de los materiales que á conlinuac¡oD 
se espresan á los precios que se indi" 
can.

El acero: á (tantas) pesetas (tan' 
tos) céntimos (en letra) el kilógram01

El bronce: á (tantas) pesetas (tan* 
tos; céntimos (en letra) el kilógram0, 

(Y asi sucesivamente los materiale5 
para los que quieren hacer propon 
cion.)

Acompañando en garantía el Ia.' 
Ion de depósito que marca la cond1' 
cion 5/ del pliego.

Fecha y firma del proponente.

PALMA.—Imp. de la Misericordia.—
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INDICE DEL MES DE JULIO.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
Publico el Real Decreto sobre 

la competencia suscitada 
entre el Gobernúdur civil 
de Oviedo y el Juez de 1.* 
instancia de la Capital. .

1 dc rn i d. co n cedi e nd o grac i as 
v indultos cor; motivo del 
nac miento de 8. M. el Rev.

Idem id. sobre competencia 
suscitada entre el goberna
dor de León y la Audiencia 
de Valiadolid.

Idem id. id. entre el Goberna
dor de Soria y el Juez de 
I.a instancia de la Ciudad .

Idem id. id. id. de Vizcaya y el 
Juez de 1 .a id. de Valma- 
seda. .

Idem los discursos pronuncia
dos con motivo de la con-

3037

3028

3028

3029

3029

testación del mensaje.
MINISTERIO DE'ESTADO

3033

Publica el ceremonial efec
tuado con motivo de la en
trega déla Rosa de Oro. 3034

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Por la Dirección general de 

Beneficencia y Sanidad se 
publica Circular sobre opo
nerse la Delegación de Ha
cienda de Burgos al pago 
de los intereses de las lami
nas de Beneficencia. .

Circular sobre el expediente 
incoado consultando si ha- 
bian de ser socorridos los 
mozos declarados útiles 
condicionales. .

Publica R. O. sobre el recur- 
zo de alzada interpuesto por 
D Guillermo Ballester y 
otros contra el acuerdo de 
reintegrar en sus cargos 
varios concejales del Ayun
tamiento de Llummayor 
(Baleares). * .

Idem id. id sobre la re posición 
del Ayuntamiento de Fuen
te Palmera (Córdoba). .

Idem id id sobre el recurso de 
alzada interpuesto por Don 
Alejandro Roca y Aros. .

Por la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad se 
publica circular á los go
bernadores encargándoles 
formen una estadística de 
losindividuos mordidos por 
animales hidrófobos. .

Publica R. O. sobre la de
manda interpuesta por don 
Antonio Botella. .

Por la Dirección general de 
Administración local se pu
blican las consultas dirigi
das por los Gobernadores 
sobre la reforma de la nue
va contabilidad provincial.

Publica los proyectos de ley 
sobre el monte el «Consejo» 
de Zamora, reformando la 
Ley provincial y de las Aso
ciaciones. * ,

dem los recursos de alzada
■pterpuestos por D. Benito 
Guinea v D. Pedro García

, Lguia. .
' dem expediente relativo á la 

feposicion de varios Conce- 
.Dles del Ayuntamiento de

. Palenciana (Córdoba). .
c cni R, q dan(j0 gracias á 

los contadores de fondos 
Provinciales sobre la nue
va contabilidad. .

1 em id. sobre el expediente 
de suspensión del Ayunta
miento de Hornilkja .

aem id. ¡d. sobre elecciones 
tounicipales verificadas en

3029

3032

3033

3034

3034

3035

3035

3036

3036

3038

3038

3039

3039

Luque (Córdoba). . 
! Idem id. id. sobre suspensión 
' del Alcalde v teniente do

Alcalde del Á vun umiento 
de San Martín Larroca. . 

Idem sobre el recurso de alza
da interpuesto porel Dipu
tado Provincial del Dis
trito de Briviesca (Burgos). 

Idem el Proyecto de Ley Mu
nicipal. (Suplemento)*. . 

Publica pliego de condiciones 
sacando á subasta la explo
tación de una red telefóni
ca en Sevilla. .

Idem B. O. sobre la deman
da presentada por D. Mo
desto Llorens. .

Idem id. id. sobre el expedien
te relativo á la suspensión 
del Alcalde Presidente de 
Navarredonda.

Idem id. id. relativo ó las elec
ciones municipales verifi
cadas en Vi lia nueva del 
Rey (Madrid). .

DIRECCION GENERAL
DE COBREOS Y J ELEC.R A EOS 

Anuncia subasta para la con
ducción del correo entre la 
o ti ciña de Vera y la de Cue
vas ríe Vera y Barranco. .

3039

3039

3039

3039

3040

3040

3040

3040

------------- . .'3038 i
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Participa á los Ayuntamientos 
del partido de Palma no 
consignen cantidad alguna 
para gastos carcelarios. . 

Anuncia nuevas elecciones mu
nicipales en Llummayor. .

Encarga la captura de Benito 
Paul y Manuel Mesquida. .

Idem á los Sres. Alcaldes re
mitan un estado de las obras 
dramáticas que se represen
tan en sus localidades. .

Circular encargando á los em
pleados de Establecimientos 
penales que soliciten la gra
cia que se refiere al R. D. de 
l.° del actual unan á su ins
tancia su partida de bau
tismo, .

Encarga á los Ayuntamientos 
hagan efectivo dentro ocho 
días los que están en descu 
bierto del recargo sobre la 
filoxera. .

Reproduce la R. O. concedien
do exámenes en la segunda 
quincena de Octubr-?. .

Encarga la busca y captura de 
Bartolomé Más Bauza, Fu
gues Richon, Antonio Maria 
Auje, Antonio Oriani, Juan 
Gómez Monteagudo, Anto
nio Cantero Serrano y José 
Montes Gallardo. .

Publica R. O. sobre la instruc
ción de Contabilidad del ma
terial de la Instrucción pú
blica y de Agricultura, In
dustria y Comercio. .

Anuncia nuevas elecciones mu
nicipales en Llummayor. .

Publica estado del precio me
dio que han tenido en la 

. provincia los artículos de 
consumos durante el mes de 
Junio. ,

Encarga la captura del soldado
Pablo Agulló Gironella. . 

Anuncia no permitirá levantar 
barraca alguna para tomar 
baños sin su permiso. .

Publica relación circunstancia
da de los reintegros ordena
dos por la Intendencia militar

Idem exposición, Real decreto 
y Reglamento de exposicio
nes generales de Bellas Artes

Encarga la captura de José 
Querol y Cristóbal Cabello.

Anuncia subasta para los pas-

3027

3028

3023

3029

3030

3030

3031

3031

3033

3033

3034

3034

3034

3035

3036

' tos del monte «Comane de 
Caymari» y de «Biniamar.» .

Encarga la busca y captura de 
José E na ni m-ado y Juan Ma
teo Pacheco. .

Anuncia la subasta para la 
venta de varios productos 
del monte de Selva. .

Idem las subastas de las mi
nas «La Victoria» y «La For
tuna.»

Encarga la captura de Estanis
lao Alvarez y de Félix. .

Anuncia subasta de la casa del 
monte de Alcudia. .

Encarga la captura del soldado 
Alvaro Martínez Cuevas. .

Llrn) id. id. do Juan Bautista 
Ribas Rosselló. .

Saca á subasta seis pertenen
cias de la mina «Porvenir» 
situada en Selva.

JUNTA PROVINCIAL 
de /nsti acción píiblica. 

Circular á las Juntas locales 
de primera enseñanza para 
que se curran las etcuelas 
según costumbre ea la épo
ca canicular. .

Idem á ¡os Sres. Maestros para 
(fue comunican en que forma 
perciben los emolumentos.

3036

3037

3037 ■

3038

30-10

DIPUTACION PROVINCIAL.

3040

3440

3030

3030

Publú-a la distribución por 
pitillos y artículos para 
fisíacer las atenciones 
mes de Junio.

ca
sa-

3030
30333028 ! I,!eQ1 ia- i'1- I. de Julio.

COMISION PROVINCIAL. 
Publica el presupuesto de
gastos é ingresos aprobado
para el año 1886-87 .

Idem el resultado de las limos
nas depositadas en el cepillo 
del Sto. Cristo de la Sangre 
durante el mes de Junio. .

Idem segunda subasta para dat
en arriendo el Teatro Prin
cipal. .

Idem pliego de condiciones sa
cando á subasta las obras de 
albañilería para terminar la 
construcción del comedor de 
la Inclusa. .

Idem id. id. id para las obras 
de carpintería en id. id. id.

Idem ios precios á que se han 
de liquidar y abonar los su
ministros que han hecho á 
las tropas y Guardia civil 
durante el mes.

COMISION PROVINCIAL

3032

3036

3037

3037

3037

3037

de defensa contra la liloxera. 
Publica relación de los Ingre

sos y Gastos que han tenido 
lugar en el año de 1885 86. 3029 

DELEGACION DE HACIENDA.
Reproduce una comunicación 

de la Dirección general de 
Contribuciones sobre las pa
tentes de laContribucion. . 3027

INTERVENCION DE HACIENDA.
Publica los dias que se efec

tuará el pago á las clases 
pasivas. .

Reproduce la Real orden sobre 
la consulta respecto al nue
vo procedimiento que sería 
conveniente adoptar para sa
tisfacer cantidades á cuenta 
de depósitos necesarios. .

ADMINISTRACION

3028

3029

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
Anuncia estar disponibles para 

el despacho de las nuevas 
cédulas personales.. .

Encarga á la Diputación y 
Ayuntamientos remitan de i • 
tro el mes actual una copia 
certificada de los presupues
tos de gastos que se refieren 
á sueldos y asignaciones. .

30271

3029

Idem á los Ayuntamientos l o  
di inoran el servicio de re
mitir e* repartimiento paia 
h.cc-r efectivo el impuesto 
de Consumos. .

Encarga á h.s vecinos del ex- 
i inavadio hagan efectivos
■ sus" cuotas por conciertos y

encabt zamientos.

3030

3031
1 Anuncia quedan sin curso ni 

3037 j vaior alguno Es cédulas per
, solíales del pasado año. . 

3038 i Publica los nombres de los '
Ayuntamientos que no han 
remitido Jas certificaciones 
de propios correspondientes 
al 4.° trimestre do 1885-86. 

Idem la comunicación de la
Dirección general de Im
puestos sobre la espendicion 
de las cédulas personales. . 

Idem relación de los compra
dores de fincas y redimen- 
tos Nacionales que les ven
cen pagarés durante el mes 
de Agosto próximo. .

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES Y REN 

Previene á los Sres. Alcaldes 
que no han remitido el re
partimiento de la contribu, 
cion de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el 8 del ac
tual quedan incursos en la 
multa Reglamentaria. .

Saca á pública subasta un ca
ballo y sus guarniciones. .

Anuncia haber tomado pose
sión del cargo de Inspector 
de la Contribución D. Juan 
Suriano y Cebrian. ,

Idem los dias que empezarán 
los trabajos para la compro
bación de la riqueza urbana 
en las zonas 4.a y 5.a del 
término de Palma. .

Encarga á los Sres. Alcaldes 
de la provincia remitan la 
matrícula de subsidio de sus 
localidades. ,

Anuncia estar de manifiesto 
las relaciones de^os indus
triales de las clases no agre
miales.

Publica estado demostrativo de 
las relaciones presentadas 
por los dueños de minas que 
se hallan en explotación du
rante el 4.6 trimestre de 
1885-86.

Idem id. id. id. .
Idem el nombramiento ¡'uterino 

de Agente Recaudador de 
Contribuciones del Banco de 
España á favor de D. Juan 
Mir.

3031

3031

3033

3038

3028

3028

3030

3032

2033

3035

3039
3040

. 3040 
COMISION DE EVALUACION

y lícipartiinicnto tic la contribuciuu
TERRITORIAL DE PALMA. 

Anuncia estar de manifiesto el 
repartimiento dejla contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería. \

BANCO DE ESPAÑA
Agencia de Contribuciones. 

Publica la providencia dictada 
contra ¡os contribuyentes 
morosos por industria. . 

Anuncia la provisión de Recau
dador de Contribuciones de 
la 2.* Agrupación del partí- 
do de Man acor.

Anuncia los dias que ha de 
efectuarse el cobro do las 
contribuciones en los pue
blos Je ¡as islas.

3037

3028

3037

3039
A Y l N 1’ A M1E N' 1 'OS 5’ ALC A LDIA S 
Los de Alcudi . Bnger, Llo- 

sela, Montmri. Samañy y 
Campos, anuncian estar de 
manifiesto ei repartí niento 
de la contribución. , 3027
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El de Bueer id. id. paró eu- 
brir el óücit municipal de 
1885-86. .

Los de Alfaida, La puebla, 
Capdepera, Ibiza, San An
tonio Abad y S. Juan Bau- 
tisla iil. id. de la contribu - 
cion de inmuebles, t

Los de Vdlafranca, Costitx, 
Muro y Sóller, id. id. ♦

El de Binisalem id. del im
puesto de consumos .

El de Santa Eugenia id. id. 
Los de Sta. Alaria, Villa-cár-

los, Felaniíx, Sansellas,
Preta, S. José y Ciudadela, 
id. id. de la contribución 
de inmuebles, L

Los de Porreras, Selva. Bu-
ñola, Inca, id. id. .

Los de Campos y Selva id. id.
del cupo de consumos. . 

El de Saiilany publica estráe
lo de ios acuerdos lomados 
durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio. .

l.os de Binisalem y Mahon
auuncial) estar de manifies
to el reparto de la contri
bución de inmuebles, . 

El de Algaida id. id. del cupo 
de consumos. .

El de Ibiza ])iiblica el extracto 
de los acuerdos tomados 
durante el mes de Junio. . 

El de Palma publica la soli
citud presentada por la So
ciedad «Alfombrera» para 
ijue se conceda permiso 
para continuar funcionan
do una caldera de vapor. 

El de Llubi anuncia estar de 
mandieslo el reparto de la 
contribución de inmue
bles, , 8

Los de Espol ias, Búger, Po
rreras y Marralxi id. id. del 
cupo de consumos. . 

El de Sóller anuncia la va
cante tle Inspector de car
nes. .

El de Capdepera idem id. la 
plaza de peón caminero. . 

Los de Lloseta \ Calviá anun
cian estar de manifiesto el 
repartimiento del impuesto 
de consumos. .

El de Pollensa id. id. de la 
contribución, de inmue
bles, cultivo y ganaderia. . 

Los de Mercadal, Ferrerias,
Manacor, y Alayor id. id. 

Los de Deyá, Ll ti mmayor,
San Juan y Montuiri id. id. 
del impuesto de consumos. 

El de Costitx id. id. id. . 
El de Marralxi id. id. de la 

contribución de inmue
bles, .

Los de Fornalutx y Establi-
ments id. id. de! impuesto 
de consumos. .

El de Sineu publica el es-
tracto de los ingresos y gas
tos correspondiente al 4.° 
trimestre tle 1885-86. •

Los de Escorca y Sta. Mar
garita anuncian estar de 
manifiesto el repartimiento 

la contribución de in
muebles. .

El de Sansellas id. id. del im
puesto de consumos. .

El de Algaida publica el es- 
tracto de los acuerdos to
mados durante el tercer y 
í .° trimestre de 1885-86 .

JUZGADOS.
El de lúea cita tí Pedro Bar- 

nés y Lorenzo Llabres para 
prestar cierra i.eclaracion. .

El mismo publica cédula de 
emplazamiento haciendo sa
ber á los herederos de Bar

tolomé Vanrell los autos
que se siguen promovidos 

30*27 por D. Bernardiuo Catalá .
El de la Lonja lince saber el 

escrito presentado á nombre 
de D. Antonio C^sasnovas। Pbro. sobre declaración de 

3028 < herederos de Catalina Cas-
J tañer. .

30*29 . El de Inca vende la pieza de

3030
3031

3031

3033

3033

3033

3034

3034

3034

3035

3035

3035

3035

3036

3036

3036

3037

3037
3038

3038

3039

3039

3040

3040

3040

30'27

tierra «Can Canta Perdiu» 
I de Pedro Andrés Seguí. . 
El de la Catedral id. la finca

propia, de D. Jaime José 
Moragues y Escat. . 

El mismo id. la parte del pre
dio Son Bibiloni de D. Ga
briel Castellá y Amengua!. 

El mismo publica los autos 
contra D. Lorenzo Borel. . 

El de Mahon llama á los que 
se crean con derecho á la he
rencia de D. Miguel Sintes. 

El de la Lonja saca á pública 
subasta varios muebles de 
D? Ana Parceló Morell. .

El mismo id. id. de varias 
fincas propias de la mioma. 

El mismo llama á Juana Pla
ñe! Is y Cardona. .

El de la Catedral saca á su
basta una finca de D. José
Cañellas y Salas. .

El de Mahon llama á D. An
tonio Fedelich. .

El de la Lonja saca á subasta 
varias fincas propias de Don 
Mateo Homar y Vallés. .

El mismo id. id. un cuchillo 
ocupado á Andrés Bravo.

El mismo cita á José Calvelk 
El de la Catedral publica ter

cer edicto para que se ins
criban varias fincas á nom
bre de Catalina Col I. .

El de la Lonja llama á Maria 
Colomar y Torres. .

El de Mahon publica la de
manda para ser excluidos 
do las listas electorales y 
sección de Alayoi Pedro 
Carreras y otros. .

El mismo id. id. de la Sec
ción de Ciudadela á D. An
tonio Andrea y otros. .

El de la Lonja publica cédula 
de citación sobre los autos 
de mayor cuantia contra 
Josefa Nadal y Oliver. .

El mismo llama á un hombre 
que fué detenido por el ca
rabinero Angel Moreno Mar
tínez. .

El mismo llama á Margarita 
Esteva y Mol!. .

El mismo publica la solicitud 
presentada por D. Sebastian 
Palón para que sean inclui
dos en las listas electorales 
D. Jaime Serra y otros. .

El mismo llama á Miguel To
mas y Barceló. .

El de la Catedral publica cé
dula haciendo saber cierta 
providencia recaída contra 
D. Jaime Moragues Bernat.

El de Ibiza cita de remate á 
D. Bernardo Tur y Rosselló.

El de la Lonja saca á publica 
subasta varias fincas propias 
de D.8 Margarita Valles y 
sus hijos Homar y Vallés.

El de la Catedral llama á 
Francisca Pascual Payeras.

La de San Féliu de Llobregat 
¡lama á Luis Gabarró. .

El de Mahon anuncia la soli- 
citnd presentada por D. Bar
tolomé Andrea y otros para 
que sea incluido en las lis
tas de Diputados á Cóites, .

El de la Lonja vende una casa

3027

3028

3029

3030

3030

3030

3030

3031

3031

3031

3031

3031

3032

3032
3032

3033

3033

3033

3033

3033

3034

3034

3034

3034

3034

3034

3035

3035

3035

en la calle de Danus á ins*
tanciade D. Antonio Mayo!. 3037

El mismo id. id. id. á instan
cia de D. Bartolomé Llabrés. 3037 

El mismo id. id. varios mue
bles y efectos propios de 
D. Migue! Tortella. . 

El mismo id. id. varias fincas 
propias de la herencia de 
D. Bartolomé Martorell. . 

El mismo id. id. id. la mitad 
indivisa del predio Son Da
nés tí instancia del Cambio 
Mallorquín. .

El mismo llama á los que se 
crean con derecho á la he
rencia de D. Antelmc Salva 

El de la Catedral id. á las 
personas que les han sido 
sustraídos corderos ó pieles. 

El de Mahon reproduce un 
edicto de Matanzas llaman
do á los herederos de Don 
Adeodato Salort y Gelabert. 

El de la Catedral llama á
Juana Mana Higo. . 

El de Mahon anuncia han so
licitado la inscripción en las 
listas de Diputados á Cortes 
1). Jaime Cardona y otros. . 

El mismo reproduce un edicto
de Matanzas llamando á los 
herederos de D. Adeodato 
Salord y Gelabert. .

El mismo id. id. ,
El de la Catedral vende fincas

de Algaida de Felipe Coll. 
El mismo id. id. de Sóller

nominadas «Can Baldó» y 
«La Calobra». .

El mismo llama á los que se 
crean con derecho al domi
nio de una casa de Llum-

3037

3038

3038

3038

3038

3038

3039

3039

8039
3040

3040

3010

mayor. . 3040
El mismo llama á Miguel

Martí y Salas. . 3040
El de Inca vende varias fincas 

deGuillermoFeme  ni aVives. 3040 
JUZGADOS MUNICIPALES.

El de la Catedral publica el es
tado de nacimientos y de
funciones que han tenido 
lugar durante la 2.* decena 
de Junio. , 3027

El de la Lonja id. id. id. du
rante la 1.a decena de id. . 3028

El mismo id. id. id. durante 
la 2.a de id. . 3029

El mismo saca á subasta un 
caballo y varios géneros pro
pios de Antonio Barceló. . 3030

El de L’ummayor hace saber, 
se halla detenido un perro 
podenco. , . 3030

El de la Lonja publica la sen
tencia recaída en el expe
diente sobre el juicio de fal
tas referente á juegos prohi
bidos contra José Rodenas 

n y otros. . 3035
El mismo publica los naci

mientos y defunciones que 
tuvieron lugar durante la 3.a 
decena de Junio. . 3036

El mismo id. id. id. durante
la 1.a decena de Julio. . 3037 

El de la Catedral saca á pú
blica subasta una navajita. 3038 

El de Mahon anuncia la va
cante de Secretario suplente. 3040

FISCALIAS DE GUERRA Y MARINA.
La da Guerra de Puerto Prín

cipe llama al Soldado Bar-
tolcmé Torres Cladera. . 3027

La misma id. id. . 3027
La de Guerra de Palma llama

a José Miguel Amengual. . 3028
La de id. de Inca llama a! mo

zo Pedro Par era y Masanet. 3030 
| La de id. de Melilla id. al sol-

3036 i dado José Bibiloni y Crespí. 3034 
La de Marina de Palma llama

al patrón y tripulantes que 
fueron apresados por la Es
campavía «Javier.» . 3038 

La misma id. id. que fué apre
sado por la barquilla «Con
cha.» . 3040

La misma id. id. al paisano
José Miguel Amengual. . 3040 

La de Guerra id. id. al soldado
Damian Pons Vida!. . 3040

La ¡le id. id. id. id. Antonio
Boned Costa. . 3949

COMISARIAS DE GUERRA. 
La Junta económica del Parque 

de Palmapublica el pliego de 
los precios límites que regi
rán en la subasta para la 
vente de varios objetos. . 3030 

El Interventor del Material 
anuncia el día que tendrá 
lugar la subasta para con
tratar los materiales nece
sarios para la comandancia. 3031

Idem id. id. id. . 3032
La Junta Eeonómica del Par

que de Palma publica el 
pliego de los ptecios límites 
que regirán en la subasta 
para la venta de varios ob
jetos. . 3040

FACTORIAS DE GUERRA.
La de Subsistencias de Mahon 

publica las compras verifi
cadas durante la 1.a decena 
de Junio. , 2027

La de Utensilios de id. id. id. 3027 
La de Subsistencias id. id. du

rante la 2? de id. . 3037 
La de id. de Palma id. id. du

rante el mes de Junio. . 3037

COMANDANCIA DE MARINA. 
Anuncia ha de proveerse por 

oposición la plaza de prác
tico de número y amarrador 
del puerto de Palma. . 4034

JUNTA DE OBRAS 
del puerto de Palma.

Anuncia la subasta para la 
cuarta prolongación del 
muelle nuevo. . 3034

UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 
Anuncia ha de ser provista por

oposición la plaza de Direc
tora de la Escuela normal 
de maestras de Lérida. . 3029 

Idem id. id. varias escuelas de
la provincia de Lérida. . 3036

COMPAÑIA INDUSTRIAL
y Mercantil de Mallorca 

Publica la situación de la So
ciedad en 31 de Diciembre 
último. , 3028

Concede un nuezo plazo para 
hacer efectivo el séptimo 
dividendo pasivo. . 3029

LA BALEAR
Sociedad de seguros contra- incendios 

Publica el Balance que com
prende el ejercicio de 1885. 303o

EL SEGURO MALLORQUIN 
en liquidación

Convoca Junta general para 
el 18 del actual. . 3031

Idem id. id. id. para el 8 de 
Agosto . 3038
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